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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

1RT1CIJL0 DE OFICIO.

Núm. 1932.

G0BIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

efectiva mínima de 220 caballos y 
; cámara de 1.a y 2.a clase para alojar । en cada una 25 pasajeros. El andar de 
i ambos buques seráde9 millas por ho
ra. El tercer buque, ó sea el de reser 
va contará lo menos con una fuerza 
efectiva de 80 caballos.

2.a La travesía entre Barcelona, 
j Alcudia y Mahon se hará en 20 ho 
i ras y la de Palma á Mahon en 13: el

Negociado 2.°—Correos.— Dispuesto I gobierno fijará oportunamente los 
por el Excmo. Sr. Ministro de la Go- í dias y horas de salida de los puertos 
bernacion se saque á subasta públi-1 y la detención en Alcudia, cuyo iti-
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ca el servicio del correo marítimo i 
entre Barcelona, Alcudia y Mahon y ! 
de este puerto al de Palma, se publi- ■ 
caá continuación el pliego de con-; 
(liciones bajo las cuales ha de con - 1 
tratarse este servicio, cuya subasta i 
seyerificará el dia nueve de mayo i 
próximo á la una de la tarde en el 
local que ocupa este gobierno civil. • 

Palma 11 de abril de 1877.—El go- \ 
bernador, Federico Terror, 
MINISTERIO DELA GOBERNACION.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS 
V Y TELÉGRAFOS.

Correos.—Sección 3^—Negociado 2.° 
Condiciones bajo las cuales ha de 

contratarse en pública subasta la 
conducción de la correspondencia 
en buques movidos á vapor y una 
vez á la semana entre Barcelona y 
Mahon con escala en Alcudia de la 
isla de Mallorca y desde Palma á 
Mahon y vice-versa.
1.a El contratista que tome á su 

?argo este servicio se compromete 
a conducir la correspondencia en 
tres vapores de su propiedad que se- 
ran precisamente de pabellón nacio
nal con todos los requisitos que exi- 

las leyes; uno de ellos hará un 
viaje redondo semanal desde Barce- 
Ona á Mahon con escala en Alcudia: 
otro verificará igualmente un viaje 
®dondo en cada semana desde Pal- 

,na á Mahon, y el tercero estará 
6 reserva para casos de averia, ca- 

limpia de fondos y demas que 
*agan necesario retirar temporal- 
^ente del servicio uno de los pri
meros.
n El que se dedique al servicio entre 
arcelona, Alcudia y Mahon habrá 

a *ener la fuerza mínima efectiva 
y cámaras de 1 .* y 2.a 

Pasaiei os de cada clase. El 
ust*nadoála travesía de Palma á 
‘ l°n tendrá igualmente la fuerza

nerario podrá también variar, siem
pre que las circunstancias y el ser
vicio público lo exijan, avisándolo 
al contratista con 15 dias de antici
pación.

convenga.
9.a El contratista se compromete 

á cumplir puntualmente el itinerario 
de que trata la condición 2.a á ménos 
que el tiempo imposibilite la salida 
de los buques, cuya circunstancia 
se justificará por'medio de certifica
ción expedida por el capitán del 
puerto.

10.a Fuera de la escepcion que 
antecede cuando un vapor detenga 
su salida por cualquier causa, sin 

I que pueda alegarse y probarse avería 
en el casco ó en las máquinas, paga
rá el contratista en concepto de mul
ta cincuenta pesetas por cada hora 
de detención. En la misma multa in
currirá por los retrasos sin justa cau-
sa probada en el cumplimiento de3.a Ninguna autoridad podrá de-¿ t-r------- --- .......

tener ó alterar las horas que se fijen 1 los itinerarios que se fijen y en la de
para las salidas y escalas de los bu- ¡ quinientas cada vezque dejede tocar 
ques correos sin permiso del gobier- en Alcudia en las expediciones de 
no ó de la Dirección general de Cor- Barcelona á Mahon y vice-versa, y si
reos y Telégrafos. hubiese extravio de paquetes de cor-

4.a Podrán ser contratistas en es- respondencia ó certificados se some-
te servicio, previa la oportuna adju
dicación, los individuos que por sí ó 
por su legitima representación lo so
liciten ó bien cualquiera de las di
ferentes personalidades jurídicas que 
por derecho se reconocen.

5.a Cualquiera que la sea perso
nalidad adjudicatoria tendrá su domi
cilio en la Península ó islas adyacen
tes y si fuere una sociedad anónima 
ó comanditaria por acciones dará 
ademas cuenta al gobierno del geren
te ó administrador que obtenga su 
representación en este servicio.

6.a El contratista no podrá subar-

tera á la responsabilidad pecuniaria 
ó personal que resulte.

11.a En el caso de que, por apre
samiento, naufragio, reparación,Hm

los buques-correos deberán ser des
pachados por las oficinas de Sanidad 
y demás que fuese necesario con la 
anticipación conveniente.

16.a El servicio no podrá cesar 
por ningún caso voluntario ó fortui
to, á escepcion de los de apresa
miento ó naufragio. En caso de guer
ra, el gobierno determinará si ha de 
continuar el servicio ó no; y si por 
consecuencia de ella, fuese apresado 
algún buque-correo se indemnizará 

j su valor al contratista, previa tasa
: eion de peritos nombrados por ambas 
partes.

17.a El contratista se obliga á in
demnizar al gobierno de tod'o gasto 
que el Estado haga para suplir el 
servicio que aquel dejare de prestar, 
y cuando por efecto de estas indem- 
nizacionesquede incompleta la fianza 
y no sea repuesta inmediatamente, 
el gobierno podrá rescindir el con
trato y proceder contra los vapores 
y demas bienes que posea el contra
tista, sin perjuicio de la responsabi-
lidad criminal á que hubiere lugar. 
La imposición de cinco multas por 
faltar en el desempeño del servicio

pia ó cualquier otro motivo justifica-; cometidas dentro de un periodo de 
do se inutilizara ó faltase alguno de ¡ tres meses, será también suficiente 
los dos vapores destinados al servicio § motivo para que el gobierno, si lo 
ordinario, se sustituirá con el de re- ; estimara conveniente, procediera á 
serva destinándolo precisamente á la i la rescisión del contrato, siendo á 
línea de Mahon á Palma, de manera! cargo del contratista los perjuicios 
que en la de Barcelona, Alcudia y j que por ello se originen al Estado.
Mahon desempeño siempre el ser-
vicio el buque de mayor fuerza y

¡ porte.
¡ 12.a Los vapores correos estarán 

rendar, ceder ni traspasar las obli- : á disposición de los administradores
gaciones y derechos queconlraiga de de Correos de Barcidona, Palma y 
la adjudicación de esteservicio, sin la i Mahon en la respectivo al servicio, y 
prévía autorización del gobierno. anvarán nn an-hac nnortna V nn ni Un

7 .a La duración del compromiso 
será por ocho años á contar del dia 
que se designe por el gobierno para 
empezar á prestar el servicio.

8 .a El gobierno no subvencionará 
otro servicio entre los puntos expre
sados durante este contrato; pero si 
creyera conveniente aumentar las 
expediciones lo participará al contra
tista con dos meses de anticipación, 
elevando proporcionalmente, según 
las expediciones que se establezcan 
de nuevo la cantidad con que se re- 
tribuyael servicio contratado. El con
tratista manifestará en el plazo más 
breve si le conviene ó no prestar el 
nuevo servicio, y en caso negativo 
podrá el gobierno tratar con quien le

gozarán en dichos puertos y en el de
Alcudia de las prerogativas que las 
leyes conceden á los buques de esta 
clase.

13 .a La elección de capitán y tri
pulación será de la exclusiva com 
petencia del contratista pudiendo 
separarlos cuando lo tenga por con
veniente dando conocimiento á las 
referidas Administraciones de Cor
reos.

14 .a Los capitanes de los buques 
como responsables de la custodia de 
la correspondencia, deberán hacerse 
cargo de ella y entregarla en las Ad- 
miuistraciones de Correos tanto á la 
ida como al regreso.

15 .a Para que el servicio no su
fra entorpecimiento, los capitanes de

18.a Si al concluir el compromiso 
no se hubiere avisado por una de las 
partes contratantes con la anticipa
ción de seis meses el propósito de 
cesar en él, se entenderá que conti
nua por la tácita durante un año 
mas, y asi sucesivamente; pero si en 
dichos seis meses no se hubiere ad
judicado este servicio en pública li
citación, el contratista está obligado 
á continuar prestándolo durante otros 
seis meses bajo las mismas condicio
nes y subvención de su contrato.

19 .a El contratista se obliga á con
ducir con sus buques en expedición 
extraordinaria los pliegos que en es
ta forma dirija el gobierno á las au
toridades de las islas Baleares y vice
versa satisfaciéndosele por este ser
vicio extraordinario 1250 pesetas sí 
lo verificara en los vapores designa
dos para el servicio ordinario y 750 
si se prestara en el buque de re
serva.

20 .a Si durante el tiempo del con
trato falleciese el contratista los he
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rederos ó la sociedad que quede due 
ña de los vapores continúala pres
tando el servicio en la forma conve
nida hasta la terminación del co¡n- 
promiso, reservando al efecto la es
critura.

21.a Para la ejecución del servi
cio que se contrata satisfará el go
bierno al contratista por mensualida
des vencidas la cantidad correspon
diente á la subvención anual que re
sulte del remate. Este pago se hará 
por las cajas de las Administraciones 
económicas de Barcelona ó Palma de 
Mallorca ó la subalterna de Mahon, á 
elección del contratista.

22.a Los buques que han de des
tinarse á este servicio y de que trata 
la cláusula 1.a deberán ser recono
cidos por las autoridades de Marina 
que oportunamente designe el go
bierno. Estas darán su informe por 
escrito á la Dirección general de Cor
reos acerca de la solidez de los cas
cos y calderas, del estado de sus má
quinas y la fuerza efectiva que cada 
una es'susceptible de desarrollar, 
con expresión de la marcha que, en 
las circunstancias ordinarias de la 
navegación podrán imprimir respec
tivamente á los buques, si estos en 
general se ericuentran en buenas 
condiciones para el servicio áque se 
les destina durante el tiempo de la

se observará el orden siguiente:
1 .° La subasta se anunciará en la 

Gaceta y Boletines oficiales de las 
provincias de Barcelona y Baleares 
y tendrá lugar ante el director gene
ral de Correos y Telégrafos en Ma
drid y los gobernadores de dichas 
provincias, asistidos de los adminis
tradores de Correos de los misinos 
puntos, el día nueve de mayo pró
ximo á la una de la tarde y en el lo
cal que señalen dichas autoridades.

El tipo máximo para el remate se
rá el de cincuenta y seis mil pesetas 
anuales, no podiendo admitirse pro
posición que exceda de esta suma.

2 .° Para presentarse como licita- 
dor será condición precisa depositar 
préviamente en la Caja general de 
depósitos ó en una de las Tesorerías 
de Hacienda pública de las provin
cias citadas, como dependencias de 
la misma, la suma de cinco mil seis
cientas pesetas en metálico, ó bien 
en efectos de la Deuda pública al ti
po que les esté asignado por disposi
ciones vigentes. Estos depósitos, con
cluido el acto del remate, serán de
vueltos á los interesados menos el 
respondiente al mejor postor, que 
quedará en las oficinas de la Direc
ción general ó en las del gobierno 
corcorrespondiente para ser devuelto 
después de constituido el depósito 
definitivo de que habla el art. 22, lo 
que deberá efectuarse tan pronto co
mo se reciba la adjudicación defini
tiva del servicio, con arreglo á lo 
prevenido en la Real orden circular 

í del 24 de enero de 1867.

contrata. ,
23.a Los buques destinados a este 

servicio quedarán especial mente obli
gados y afectos al cumplimiento de 
este contrato sin que en ningún caso 
ni por ningún concepto se admita la 
preferencia de ninguna otra obliga- 
cion ni crédito. El contratista ade
mas garantizará el cumplimiento de 
lo pactado, consignando en la Caja 
general de depósitos una cantidad 
equivalente al 10 por 100 de la suma 
anual por la cual le haya sido adju
dicado el servicio. Dicha, cantidad 
deberá depositarse en metálico ó en 
efectos públicos al tipo establecido 
por Real decreto de 29 de agosto de

3 .° Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados y serán anónimas, 
poniéndose en lugar de la firma un 
lema, y fijándose en letra la cantidad ! 
en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio. A cada proposi
ción acompañará otro pliego, tam
bién cerrado en cuya cubierta se es
cribirá el mismo lema, y contendrá 
nota del domicilio del proponente, 
su firma, la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depó 
sito prevenido y una certificación por 
la que conste que el interesado po
see los buques que designe en la pro
posición. El pliego en que esta se 
incluya llevará en su sobrescrito la 
palabra proposición.

4 .° Los licitadores podrán ser re
presentados en el acto de la subasta 
por persona debidamente autorizada 
prévia presentación de documento 
que lo acredite.

5 .° Los pliegos con las proposi
ciones han de quedar precisamente 
en poder del presidente de la subas
ta durante la media hora ^anterior á 
la fijada para dar principio al acto, 
y una vez entregados no se podrán 
retirar.

6 .° Las proposiciones se redacta
rán con arreglo al siguiente modelo.

«El que suscribe, natural de..  
vecino de...... se compromete á de-

24 .a Los gastos del otorgamiento 
de la escritura y de cuatro copias, 
una autorizada y tres simples, que 
se remitirán á la Dirección general 
de Correos, serán de cuenta del con
tratista. .

25 .a Una vez adjudicado el servi
cio queda el rematante en la obliga
ción de satisfacer el importe de la in
serción de este pliego en la Gaceta.

26 .a El rematante queda sujeto a 
lo prevenido en el art. 5.° del Real 
decreto de 27 de febrero de 1862 si 
no cumpliera las condiciones que de
be llenar para el otorgamiento de la 
escritura, impidiera (pie esto tenga 
efecto en el término que se señale, ó 
no llevare á cabo cualquiera de las 
condiciones de este pliego.

27 .a Para resolver ¡as cuestiones 
que se susciten en la parte de ejecu
ción del servicio público de que es 
objeto este contrato, se observará la 
legislación por que se rigen los del 
Estado y no podrán invocarse para 
su cumplimiento é interpretación las 
disposiciones del Código de comercio 
respecto de las naves y del comercio 
marítimo; y en la respectiva al cum
plimiento, rescisión y efectosdel mis
mo, se resolverán por la Adminislra- 
cionCentral, y al hacerse contencio- 

-sas so ventilarán en la forma que de
terminan las leyes.

sempeñar con los vapores tal, tal y 
tal la conducción del correo por bu- ___ _ __________________ _
ques movidos á vapor entre Barcelo- contador de fondos provinciales, que unidos se acompañan, á saber: 
na y Mahon y de este punto á Palma 
por la suma de...... । / ” 1 " ?
verificando una expedición redonda । 
semanal bajo las condiciones consig
nadas en el pliego aprobado por el I 
gobierno para efectuar el expresado

28 .a Para el acto de la licitación - 

servicio.»
7.° Abiertos los pliegos y leídos Satisfecho por obligaciones de la Diputación 

provincial y de la Comisión de exámen 
í de cuentas municipales y depósitos, se-

públicamente se estenderá el acta de 
remate declarándose este á favor del |

mejor postor, sin perjuicio de la 
aprobación superior, para lo cual, 
en el término mas breve posible se 
remitirá el expediente al gobierno.

Y 8.a Si do la comparación resul 
lasen igu dmente beneficiosas dos ó 
mas proposiciones, se abrirá en el 
acto nueva licitación verbal por es 
pació de media hora entre los auto 
res de las propuestas que hubiesen 
causado el empate y en igualdad de 
circunstancias será preferido el re 
matante cuyos vapores sean de ma
yor fuerza.

29.a Cualesquiera que sean lüs 
resultados de las proposiciones qUe 
se hagan, como igualmente la forma; 
y concepto de la subasta, queda! 
siempre reservada al gobierno la |¡J 
bre ficultad de aprobar definitiva, 
m.-nte el acto del remate, teniendo 
siempre un cuenta el mejor servicio 
público.

Madrid 3 de abril de -1877.-El di. 
rector general, Eduardo Fonteros.

Núm. 1933.

Diputación provincial de ¡as Baleares.
Comisión ponmanente.

Presupuestos y contabilidad provincial.—A tenor de lo-establecido en el artículo 8í 
de la Ley orgánica provincial vigente, se publica en el Boletín oficial el extracto delai 
cuentas generales de fondos provinciales respectivas, al período ordinario del presa, 
puesto de 1874 á 1873; y quedan las documentadas expuestas al público en la Secreta
ría de esta Excma. Diputación hasta que por la misma se aprueben.

Palma 13 diciembre de 1876.—El V. P. de la C. P.—Pedro Sampol.

DEPOSITARÍA DE FONDOS
DEL PRESUPUESTO DE LA PROVINCIA DE LAS 

BALEARES*

EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE 1874 A 1875.

Período ordinario desde 1." de julio de 1871 
á 30 junio t/e 1873. ’j

Cuenta general.
Cuenta general documentada, correspondiente á los doce meses del presupuesto di 

mil ochocientos setenta y cuatro á mil ochocientos setenta y cinco que yo D. Juan Lela- 
bert y Albertí, Depositario de los fondos del mismo, rindo con arreglo á lo prevenido en 
el art. 49 de la Ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de setiembre de 
1865, y en conformidad á lo que establece el art. 134 del Reglamento para su ejecii- 
cion, de la misma fecha, de las cantidades recaudadas desde l.° de julio del año anterior 
de mil ochocientos setenta y cuatro á 30 de junio del corriente; de la existencia que re
sultó al cerrarse definitivamente en 31 de diciembre de mil ochocientos setenta y cuatro 
el ejercicio del presupuesto anterior al que esta cuenta se refiere; de lo satistecho en el 
período de esta cuenla por las obligaciones del presupuesto de la provincia, y ultima- 
mente de la existencia que quedó en la Depositaría de mi cargo y en las de los Lstabíe- 
cimientos de Instrucción pública y de Beneficeucia en 30 de junio próximo pasado, que 
ha de figurar en la cuenta adicional, á saber:

Oar*g,o.
Primeramente son cargo trescientas noventa mil seiscientas sesenta pese

tas cuarenta y siete céntimos á que ascienden las cantidades ingresa
das en los doce meses de esta cuenta en la Depositaría de mi cargo y 
en la de los establecimientos de Beneficencia é Instrucción pública 
por los diferentes conceptos que por menor expresan las relaciones

* de cargo y acreditan los cargaremes que se han expedido y que uni
dos se acompañan, á saber:

Por producto de las rentas y censos de la provincia, se
gún relación núm. 1..................................................

Por ídem de recargos sobre las contribuciones directas
1.330‘00

núm. 2.................................................................. .....
Por idem del ramo de Instrucción pública, según n.^á. 
Por idem de idem de Beneficencia, según relación n.° 4. 
Por idem de enajenaciones, según id. núm. 5. . . . 
Por idem de resultas de presupuestos anteriores, según

313.133‘34!
13.200l2o ) 

21.610183
163l00|

41.219‘03id. núm. 6.......................................................
Son más cargo tres mil trescientas treinta y nueve pesetas sesenta y ocho 

céntimos que resultaron existentes al cerrarse definitivamente en 31 
de diciembre de 1874 el ejercicio del presupuesto anterior do 1873 a 
1874, según aparece de la cuenta adicional rendida por mí, y de la 
relación que se acompaña bajo el núm. 7.......................................

MOVIMIENTO DE FONDOS.
Por las traslaciones de caudales de unas cajas á otras ocurridas en el pe

ríodo de esta cuenta, según relación núm. 8.................................

Pesetas.

390.660^

3.339^

2a9.832il1

. . 6 53.832^Total cargo. .

Data.
Son data seiscientas cuarenta y nueve mil ochocientas noventa y cuatro 

lenta y dos céntimos satisfechos por mi en los doce meses de esta cuenta a los esi _ ? 
! cimientos, dependencias, corporaciones é individuos que tienen señalados ha n \ 

asignaciones en el presupuesto de esta provincia, según por menor expresan las y ;nones en ei presupuesiu ue esta. pM>vmuia, según pm iuvuvi vep.v.™..
de data y acreditan los 330 libramientos y demás documentos intervenidos pD

ciones

X ¿ini X SECCION PRIMERA DEL PRESUPUESTO. 
P :SJta? ®niU?¿e„S GASTOS OBLIGATORIOS.

CAPÍTULO I.
A dministracion provincial.

Personal.

Pesetas.

Material.

Pesetas.

Tota1-
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5
38 gg relación núm. 1......................  

a m por obligaciones de las comisiones es- 
denpcialesde la provincia, según relación

21.300‘00 9.124*96 30.424*96 De manera que, importando el Cargo la cantidad de seiscientas cincuenta v tres mil
ie ochocientas treinta y dos pesetas treinta y dos céntimos v la Data la de seiscientas cua-
la renta y nueve mil ochocientas noventa v cuatro pesetas setenta y dos céntimos justifica-
la 
i.

r , . . .
dp.m por sueldos de los arquitectos provin- 
d ciales y de los delineantes que les auxi-

1.136‘09 328*75 1.464*84 dos uno y otra con los 584 documentos que 
vas, según queda demostrado, resulta por sa

se acompañan á las 24 relaciones respecti- 
do de esta cuenta en fin de junio próximo

pasado la cantidad de tres mil nuevecientas treinta v siete pesetas sesenta céntimos ena- lian, según relación núm. 3.................... 7.3Í518O » 7.345*80 los términos que aparecen de la precedente clasificación; de cuya existencia me haré
do 
io CAPÍTULO 11.

Servicios generales.
cargo por primera partida en la cuenta adicional que he de rendir en el mes de octubre 
próximo para igualación de la presente, la cual es cierta v verdadera á mi saber v en-

i tender, salvo error ú omisión; y así lo juro y firmo en Palma á 1.° de abril de 1876.—
li- Salisfecho por gastos de impresión y publi

cación del Boletín oficial, según relación
1.499*00

!

1.499*00 !
El Depositario, Juan Gelabert.

núm. í.................................................... » D. Lino Pinillos, Pérez de Agreda, contador de los fondos del presupuesto de esta
CAPÍTULO III. provincia:

Obras públicas de carácter obligatorio. 
satisfecho por obligaciones de las obras de 
k reparación y conservación de los cami

nos, barcas, puentes v pontones no com-

Certifico: que examinada por mi la cuenta que precede en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 154 del Reglamento de 20 de setiembre de 1865, la encuentro en un
todo conforme con los asientos de los libros de la Intervención de mi cargo, y que los
documentos de justificación que la acompañan son exactos y legítimos, siendo la exis
tencia que en ella se figúrala misma que aparece del arqueo ordinario celebrado el diaprendidos en el plan general del Gobier

no, según relación núm. a...................... 7.000‘00 7.000*00 30 de jumo ultimo, cuya acta, firmada por el br. vicepresidente de la Comisión pro-
vincial, por el Depositario de los fondos provinciales y por mi, se halla extendida al

CAPITULO IV. folio 6.° v.t0 del libro correspondiente, á la cual me refiero; y para los efectos oportunos.
Cargas. firmo la presente en Palma á 15 diciembre de 1876.—Lino Pinillos.

81 satisfecho por importe de las pensiones le
v galmente concedidas sobre los fondos deIíi

3IU- la provincia, según relación núm. 6.. . 2.750l0Q » 2.750*00 Núm. 1934. tos setenta y siete.—Francisco de
eU- CAPÍTULO V. Paula Puig.—Por su mandado, Ra-

Instrucción pública. ALCALDIA DE SOLLER. mon M.° Ballestcr.
Satisfecho por obligaciones de la Junta pro- Hallándose vacante el empico de oü-

m. vincial de Instrucción pública, según re- cial sache deesle Ajuutamieuto, dolado
Núm. 1937.874 Jacion núm. 7.........................................

Idem por id. del Instituto de 2.* enseñanza,
1.700*00

24.488*72

8.204*31

124*98

191*00

1.597*00

1.824*98 con el sueldo anual de quinientas pese
tas, y los emolumentos, al cual vá uni
do el de corredor; se anuncia al público 
á lio de que los aspirantes al mismo, pre-

d  di 
ela-

según relación núm. 8............................
Idem por Ídem de las Escuelas Normales de 

maestros y maestras, según relación n.° 9.
Idem por sueldo del Inspector provincial de

24.679*72

9.801*31
i). Francisco Javier Patino Moreno, juez 

de primera instancia del distrito de la
seoteií sus solicitudes en la Secretaría de Lanía de la ciudad, de Palma, etc.

primera enseñanza, según relación n.° 10. 2.145*82 2.145*82 este Ayuntamiento, dentro el plazo de Por el presente edicto se cita, Ha-
de Idem por obligaciones de la Academia de quince días. . ma y emplaza á los que se crean con

^cu- Bellas Artes, según relación núm. 11. . 
Idem por id. de la Biblioteca provincial, se-

2.229*02 6.408'77 8.637*79 Nota: Si la |.ersooa que obtenga di- derecho á heredar á Pedro Jaime
rior cho empleo reúne las condiciones couve- Cruel las y Mas, natural v vecino que
re- gun relación núm. 12.............................. » 562*50 562*50 uienles podrá habitar en la Casa Consis- fué de la villa de Valldemosaen don-

atro Beneficencia. lorial y percibir eí sueldo do cusios de la de falleció dia cuatro de febrero de
n el Satisfecho por obligaciones de los Hospitales misma. SollerlU abril ¡82 7.—JoséSorra. mil ochocientos sesenta y ocho, para
mi- de esta provincia, según relación n.° 13. 

Idem por id. de las casas de Misericordia,
8.566*25 87.215*22 95.781*47 que en el término de treinta dias

ble-
Núm. 1935.

comparezcan á deducirlo en los au-que según relación núm. 13.......................... 2.263*00 65.323*82 67.586*82 tos juicio de ab-intestato del mismo
Idem por id. de las Casas de Expósitos, se-

2.925*00
Cruellas, promovidos por sus hijos

' -1 gun relación núm. 13............................. 85.485-51 88.410*51 Don Francisco de Paula Puig juez de Onofre, Juana Ana y Práxedes Crue
llas y Marroig, pues que de no hacer-CAPÍTULO VIII. primera instancia del distrito de la

Imprevistos. Catedral de la ciudad de Palma de lo les parará el perjuicio que hubiere
Salisfecho por gastos de esta clase, según re- Mallorca. lugar en derecho.

iacion núm. 14........................................ » 10.668*95 10.668*95 Por este segundo edicto se cita, Palma veinte y ocho de marzo do
SEGUNDA SECCION llama y emplaza á todos los que se mil ochocientos setenta y siete.—

crean con derecho á heredar á don Francisco Javier Patino Moreno.—
CAPÍTULO IV.

'. . Otros gastos.
Wecho por las cantidades que se destinan 

objetos de interés provincial, según re-

Bartolomé Reynés y Mora, presbíte
ro secularizado procedente del ex 
convento de Nuestra Señora del Car
men de esta ciudad, fallecido en la

Por su mandado, Antonio Tomás.

Núm. 1938. .
iOdi Iacion núm. 15........................................

TERCERA SECCION.
2.833*30 18.080*81 20.914*11 misma, en veinte y nueve de marzo 

de mil ochocientos cuarenta y cinco, Por este segundo y último cilicio
ó tengan noticia de su testamento, se cita, llama y emplaza á todos los

GASTOS ADICIONALES.

CAPÍTULO ÚNICO.
c . Resultas.

8 flecho por obligaciones procedentes del 
presupuesto anterior pendientes de pago 
eP 30 de setiembre de 18 . según reía-

para que en el término de veinte días 
comparezcan á deducirlo ó presen
tarlo en los autos se siguen sobre su 
ab-intestato á instancia de Juan, Mi 
guel, Antonio y Salvadora Reynés,

que se crean con derecho á heredar 
á Guillermo Pujol y Palmer, Francis
ca y Catalina Pujol y Barceló que fa
llecieron en veinte y dos de febrero 
de mil ochocientos sesenta y ocho,

C1on núm. 16.. » 8.563*97 8.563*97 bajo apercibimiento que de nuhacer- once noviembre de dicTio año y vein-

n MOVIMIENTO DE FONDOS. lo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

te y seis agosto do mil ochocientos 
setenta respectivamente, para que

31'ii

3í4

remesas de esta Depositaría á los esta- 
‘ecímientos de Instrucción pública y de 
eneficencia, en lodo el período de esta 

cuenta, según relación núm. 17. . . . » 259.832*17 259.832*17

Palma siete de abril de mil ocho
cientos setenta y siete. —Francisco 
de Paula Puig.—Pedro Gaza.

dentro el término do veinte días 
comparezcan ádeducirlo en los autos 
ab intestato que de los mismos se es
tán instruyendo, á instancia de Juan

Total data..................... 94.887*31 555.077*41 649.894*72 Núm. 1936.
Simó y Flexas, apercibidos que dé no
verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

LS 
ablf 
reí 1 l  Hesúmen.

Iltocar«0' ■ ■ • • • • • • :
Pesetas. En virtud del presente edicto se 

cita, llama y emplaza á t do el que
Palma siete de abril de mi! ocho-

653 832*32rd3' cientos setenta y siete.—Francisco
DO^ 649.894*72 se considere con derecho á heredar Javier Patiño Moreno.—Por su man-

Saldo ó existencia para el período de ampliación. . . . . . 3.937*60 á Guillermo Porcel y Calafell falleci
do intestado en la villa.de Andraitx

dado, Miguel Vilíalongaescribano.

En i., n CLASIFICACION DE LA EXISTENCIA. en seis de diciembre de mil ocho-
Núm. 1939.En e[ i "Paitaría de mi cargo.........................

En|a rP"‘duto de segunda enseñanza. . . .
la de Maestros..................

859*40 1
276*83

3.937'60

cientos setenta y cinco para que com- 
pareza á deducirlo en este Juzgado 
dentro (‘1 término de treinta dias en164*89 ) Por el presenteedieto se cita, lia-

¡os p t de bollas Artes..................... 
' siablecimientos de Beneficencia. . .

225*34
2.411*14) los autos juicio de intestado de dicho 

Porcel promovido por Juana Castell
ma y cmplazaátodos los queso crean 
con derecho á la herencia de Inés

Igual. y Moner, bajo apercibimiento de lo 
que haya lugar.

‘ Palma siete abril de mil ochocien-

1 Coll y Mulct fallecida ab intestato en 
i esta ciudad el dia diez y siete de mar-
i zo último, para que dentro el térmi-

M.C.D. 2022
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no de treinta dias se presenten en 
este Juzgado y escribanía del actúa 
rio á deducirlo: y de no hacerlo asi 
les parará el perjuicio que haya lu 
gar, pues así lo tengo acordado con 
auto del dia de hoy recaído en dichos 
autos ab intestato de la mencionada 
Coll promovidos por sus hijos Anto
nio Font y Coll y otros.

Palma diez de abril do mil ocho
cientos setenta y siete.—Francisco 
Javier Patino Moreno.—Por su man
dado, Antonio M.a Rosselló.

Núm. 1940.

Por este segundo edicto se cita á 
todos los que se crean con derecho á 
la herencia de Colotna Duran y Salva 
fallecida ab-intestato en primero de 
mayo de mil ochocientos sesenta y 
uno en la villa de Llummayor para 
que dentro el término de veinte dias 
á contar desde su inserción en el Bo
letín oficial de la provincia se pre
senten en este juzgado á deducirlo, 
y de no hacerlo así les parará el per
juicio que haya lugar; pues así lo ten
go acordado en los autos juicio ab- 
intestato de dicha Coloma Duran pro
movido por su padre Miguel Duran y 
Roig. .

Palma nueve de abril de mil ocho
cientos setenta y siete.—Francisco 
Javier Patino Moreno.—Por su man
dado, Antonio Tomás.

Núm. 1941.
Por el presente edicto se cita á to

dos los que se crean con derecho á 
la herencia de Ana Carbonell y Giues- 
tra fallecida ab-intestato en esta ciu
dad el dia nueve de octubre de mil 
ochocientos sesenta y nueve para que 
dentro el término de treinta dias se 
presenten á este Juzgado á deducir
lo; pues así lo tengo acordado en los 
autos ab-intestato de dicha Carbonell 
promovido por su hijo Miguel Gilí y 
Carbonell.

Palma siete de abril de mil ocho 
cientos sptenta y siete.—Francisco 
Javier Patino Moreno. — Por su man
dado, Antonio M.e Rosselló.

PROGRAMA
PARA

LOS EXÁMENES DE INGRESO
EN LA

ACADEMIA ESPECIAL DE INGENIEROS 
DKL EJÉRCITO.

Programa para la admisión de alumnos 
en el curso preparatorio.
SEGUIDO EJERCICIO.

(Conclusión.^
Traducir cürreclamente el francés.
Dibujo natural, topográfico ó de pai

saje.
TERCER EJERCICIO.

Historia Universal y particular de Es- I 
paña y Geografía.—El examen de las 
materias de este ejercicio sólo compren
do á los aspirantes que no presenten 
certificación de haberlas cursado y »pro- 

* bado en establecimientos habilitados pa
ra darlas.

Nota gruñera. Los autores según 
los cuales se ha redactado el anterior 
programa son:

Art. 28. Para atender á la educación 
de los hijos de militares, se establecen 
las pensiones de gracia siguientes:

1.a Cinco de á dos pesetas diarias 
para los hijos de militares muertos en 
acción de guerra.

2.6 Quince de una peseta cincuenta 
céntimos para los hijos de Jefes ú Ofi
ciales del Ejército. .

3.a Tres de una peseta para los hijos 
de Oficiales Generales.

En estas dos últimas clases serán pre
feridos los huérfanos.

Las pensiones mencionadas se conce
derán á los individuos qne tengan de-

Aritmética: Ciroddo, Bourdon. — Al
gebra elemental: Cirodde.—Geometría 
plan»: Cirodde.

Nota segunda. Podrá ser admitido 
en cualquiera de los tres primeros años 
académicos, lodo aspirante que, rea 
niendo las condiciones precisas para el 
ingreso, se examine además de todas las 
materias que constituyen los años ante
riores á aquel en que quiera ingresar, 
sujetándose en el acto del exámeo á los 
programas que rijan para dichos cursos, 
y debiendo el aspirante alcanzar por lo 
menos la nota de Bueno.

Nota tercer'. Los aspirantes milita
res promoverán sus instancias ánles del 
23 de mayo, no debiendo ser cursadas 
por sus Jefes las que se presenten con 
posterioridad á este dia, ni tampoco ad
mitidas por la Junta de Profesores las 
de los [laisanos después del 20 de junio.

Nota cuarta. El dia II de julio y en 
presencia de los aspirantes admitidos á 
examen.se verificara el sorteo que debe 
determinar el orden según el cu.d han 
de ser examinados, sin que después 
pueda admitirse ninguno que no hubiese 
sido sorteado.

ARTÍCULOS DEL REGLAMENTO
QUE SE REFIEREN AL INGRESO.

Al t 23. Tienen opcion á ingresar en 
la Academia de Ingenieros en clase de 
Alumnos, los Oficiales é ¡¡idividuos de 
tropa del Ejército, Milicia y Armada, y 
todos los jóvenes que reunan las condi
ciones detalladas en el sistema de admi
sión que previene este Reglamento. Los 
Alumnos recibirán en la Academia la 
instrucción cientifica militar necesaria 
para ser Oficiales de ingenieros, divi
diéndose en dos clases: los que pertenez
can al curso preparatorio y á los dos pri
meros años, se denominarán Alumnos, 
y Alféreces Alumnos los que cursen el 
tercero y cuarto.

Art. 24. El uniforme que unos y 
otros usarán será el siguiente: pantalón 
de paño azul turquí, con doble franja en
carnada; levita de paño, también azul, 
con una fila de nueve bolones, cuello 
abierlo con castillos bordados, hombre
ras de color de plata, bocamanga con bo
tón, carteras en los faldones y bolones 
en sus extremidades; rós; capote ruso; 
espada de ceñir, con vaina de cuero y 
empuñadura de metal blanco. Los boto
nes serán lodos de metal blanco con 
castillos y corona rodeada de ramas de 
laurel y olivo, siendo grandes los del pe
cho y faldones, y pequeños los demás.

Los Alumnos no llevarán divisa algu
na de graduación militar: los que estén 
en posesión de grado ó empleo en las 
armas generales, usarán en la levita la 
divisa respectiva, pero no en el rós, en 
el cual sólo los Alférez Alumnos llevarán 
una trencilla de plata.

recho á ellas, prévia la inslruciou del b------ w . . _
oportuno expediente justificativo, que se 1 fía, en establecimientos habilitados, pu-

elevará á la aprobación de S. M. por el 
Director General.

La concesión de estas pensiones no 
dispensa á los agraciados del examen de 
admisión que se expresa más adelante, 
pudiendo perder el derecho á seguirlas 
ilisfrutando cuando por su conducta lo 
merezcan, á propuesta del Director Ge
neral.

Art. 31. Al abrirse las clases debe
rán los Alumnos presentar los libros de 
sus asignaturas, que rubricará el Profe
sor en su primera y última hoja, á ün 
de impedir que pasen de una promoción 
á otra, y contribuir á que todos los con
serven. También deberán estar provistos 
de escuadras, estuches, reglas tr^spor- 
tador y cortaplumas, que serán presen
tados el primer dia de cada mes al Pro
fesor de la clase de Dibujo.

Art. 36. Los padres ó tutores de los 
Alumnos que no gocen sueldo de Oücia- 
les del Ejército, estarán obligados á
asistir á sus hijos ó pupilos con la asig- | autorización para presentarse á exámeo.
nacion suficiente para su decorosa ma
nutención.

Si algún padre ó tutor faltase á este 
deber se le advertirá por el Jefe; en caso 
de no surtir efecto la advertencia, lo 
pondrá este último en conocimiento del 
Director General para la resolución que 
estime oportuna.

Arl. 42. Los alumnos expulsados de 
la Academia no podrán ser admitidos de 
nuevo.

Art. 63. Las circunstancias que han 
de concurrir en los aspirantes á ingreso 
en la Academia, que se verifica por exá- 
men de oposición, serán:

l ,n La aptitud física determinada en 
Ley de reemplazos del Ejército.

2 .a Carecer de todo impedimento le
gal para ejercer cargos públicos.

3 .a Poseer los conocimientos que se 
determinen en los programas de oposi
ción.

4 .a Tener quince anos de edad, cum
plidos al empezar el curso académico, 
para los aspirantes á ingreso en el pre
paratorio, y dieciseis, con iguales con
diciones, para los que pretendan ingre
sar en el primer año de la academia, no 
debiendo exceder de veinticinco.

Los hijos de militares podrán ser ad
mitidos con un año ménos de la edad 
prescrita, siempre que reunan las demas 
condiciones marcadas en este Regla
mento.

Art. 67. Publicado que sea el llama
miento en la Gaceta del Gobierno y en 
los Boletines de provincia, los paisanos 
que deseen concurrir á los examenes 
presentarán anle la Junta de Profesores, 
por conducto del Secretario, sus instan
cias dirigidas al Director, acompañando 
los documentos siguientes, legalizados 
en la forma que previenen las leyes del 
Reino:

L° Fé de bautismo ó acta de naci
miento del pretendiente.

2 .’ Certificación de la autoridad lo
cal del pueblo de su naturaleza ó resi 
dencia, en que haga constar que el pre
tendiente no tiene impedimiento legal 
que le inhabilite para el ejercicio decar
gos públicos.

3/ Certificación que acredite su bue
na conducta.

4.° Certificación de haber cursado 
en la segunda enseñanza, Historia Uni
versal y particular de España y Geogra-

diendo en su defecto sufrir examen 
las qne les falten.

Art. 68. La Junta resolverá sobi/ 
las instancias asi documentadas, comu. 
nicando su acuerdo á los interesados el 
Director déla Academia, á quien sépr¿ 
sentarán los pretendientes para ser re' 
conocidos por el Facultativo. '

Uno y otro acto se harán constar pot 
medio de certificaciones extendidas en 
sus respectivos expedientes.

Art. 69. Las instancias de referen
cia se dirigirán con la debida anticipa- 
cion á la fecha que se señale para el con 
curso y con oficio de remisión, expre- 
sandocon claridad ’os nombres de los 
padres ó tutores y las señas de su domi
cilio. Estos documentos serán devueltos 
á los interesados si no fuesen admitidos 
en la Academia.

Las reclamaciones á que deo lugar, 
los acuerdos de la Junta se harán por 
los interesados al Director General.

Los pretendientes con carácter mili
tar, solicitarán del Director Generalh

Cuando les sea comunicada la resolución

G0

de esta autoridad admitiéndoles y uoa 
vez autoriz ado el Oficial, se presentar! 
oportunamente á examinarse, verifican

: dolo ánles el Director General.
I Esta autoridad pondrá á disposición 
i de sus Jefes á los aspirantes que no lle

nen las condiciones exigidas ó que lle
nándolas no puedan ser admitidos.

Art. 70. No será admitido á exámeo 
ningún aspirante que no se présenle el 
dia que le corresponde examinarse, i 
no ser que justifique legalmenle la im
posibilidad en que se encontró de verifi
carlo; en caso contrario se entenderá qoí 
renuncia al ingreso.

Re 
han 
la isl 
cárc 
año । 
cenaArt. 73. Se considerará aprobad 

en el examen de admisión á lodo elqoa 
obtenga por lo méuos la nota de Bueni 
por pluralidad en matemáticas, ydeHt 
diano por unanimidad en las demás oii- 
lerias y dibujo. El que no alcance eslai 
notas se entenderá reprobado.

Art. 74. Los examinandos que pm 
enfermedad ú otra cualquiera causa oí 
hubiesen podido asistir á los ejercicio^' 
se hubieran retirado sin concluirlo2 
pierden lodo derecho á ser exatíiina^ 
en aquel año, debiendo empero ser ca
lificados con las ñolas de desaprobacioi 
los que las hubiesen merecido por lo*

Hay 
Ciud 
ferr 
Mah 
Men 
Villa

Pi
eo 1

ejercicios practicados.
Art. 75. Terminados ios exámeo 

de ingreso de todos los pi ele[jdientesa 
mitidos al concurso, el Director Gene» 
nombrará Alumnos de la Academia a. 
dos los que hubiesen sido aprobados,* 
no hay disposición superior que im’ 
este número, dando cuenta al 0s^ 
de la Guerra, con relación nominal de «Ui 

S
-H 
mai 
ved 
de.

admitidos. de
Que 
los 
tai 
frir
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ANUNCIOS.

CASA FUNDADA EN 1778.
Relojes detone tisU-ma Scbwilgu^|J- 

tríeos sistema Hipp, para edificios 
oficinas, hospilaL s, palacios, casas tt 
po y establecimimlos indu-triales.

Unico rt presentante en Español 
fler, relojero, Tudescos, 25, Madrid.

Tarifas gratis, francas de porte.
Ex

PALMA.
ÍMPBENTA PE»aO JoMÍ GBL**BRT

te
de
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